
2023-00205 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 898 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), primero (01) de septiembre del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

    En escrito que antecede, el apoderado judicial de la 

demandante PAULA ANDREA AGUDELO CASTAÑO, dentro del presente proceso 

Verbal de Privación de la Patria Potestad en contra del señor JORGE DAVID 

PRIETO GOMEZ, solicita el retiro de la demanda; lo que el despacho considera 

prudente, toda vez que la demandada no ha sido admitida aun, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

  

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) ACEPTAR el retiro de la presente demanda para 

proceso de privación de la patria potestad, propuesto por PAULA ANDREA 

AGUDELO CASTAÑO en contra de JORGE DAVID PRIETO GOMEZ.  

 

    2°) Abstenerse de ordenar la devolución de los anexos, 

por estar digitalizado el expediente. Diligénciese formato de compensación para 

reparto. 

 

    3°) Archívese el expediente previa las anotaciones en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

  
JG 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 
 ESTADOS ELECTRONICOS No. 158 
 
HOY, 04 de Septiembre de 2023 A LAS 08:00 A.M 
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